Hablo de parte de Caroline Thibodeau, Directora de Servicios de Salud del Distrito Escolar Unificado de Manteca. Ha obtenido su hijo la vacuna de refuerzo contra la tos ferina? ¡Esta es una nueva ley! Todos los niños que van a entrar a la escuela el próximo año entre los grados 7-12 deberán ser vacunados contra la tos ferina o pertusis para poder ser admitidos a la escuela. Esta vacuna no se ha requerido anteriormente en esta edad. ¡Nuestros registros indican que más de 10,000 estudiantes entre los grados 6-12 no tienen esta vacuna de refuerzo!

La ley requiere que todos los niños que estarán entre los grados 7 º y 12 deben reforzarse contra la tos ferina, antes de ser permitidos para asistir a la escuela en el 2011-2012. La vacuna debe ser administrada en o después del séptimo cumpleaños del niño.

¡Evite la prisa! Consulte a su médico o lleve al niño al Departamento de Salud Pública AHORA para recibir esta vacuna.

¡Se trata de una nueva ley! Por favor traiga la prueba de la tos ferina de refuerzo a la escuela de su hijo tan pronto como sea posible. Las asignaciones de clase se harán usando las listas de alumnos que han sido vacunados. ¡No espere!

Usted puede llamar a Servicios de Salud en el MUSD al 
858-0782 para hablar con una enfermera o visite la página web del MUSD bajo Servicios de Salud para obtener más información. Una copia de este mensaje será colocado en la página web del MUSD.

